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Según la DSM-5, la clasificación de gravedad de la AN en el adulto:

→ Leve: IMC ≥ 17 kg/m2

→ Moderado: 16 < IMC < 16,99 kg/m2

→ Grave: 15 < IMC < 15,99 kg/m2   

→ Extremo: IMC < 15 kg/m2

En el caso de los niños y adolescentes los profesionales de salud se basan en el percentil de 

IMC por sexo, como se presenta en las figuras 1 y 2 siguientes en el caso de las niñas (OMS):

Sintomatología y complicaciones

El estado de malnutrición de los pacientes con AN tendrá un impacto multisistémico que puede 

llegar a causar daños irreversibles. En efecto, las complicaciones en la AN son metabólicas, 

cardiovasculares, gastrointestinales, renales, endocrinológicas, óseas, dermatológicas, hematológicas, 

cognitivas y del comportamiento (Acerete et al., 2013). Además, es importante resaltar una alteración 

menstrual de al menos 3 ciclos consecutivos característica de la AN. Esta amenorrea suele ser al origen 

de un hipogonadismo (DSM-4, 1994).

2.1.1.2 Bulimia nerviosa

Definición

Según la DSM-5, la BN se define mediante los criterios siguientes:

● Episodios de atracones recurrentes

● La presencia de comportamientos compensatorios inapropiados de purga mediante el vómito 

autoprovocado, la ingesta excesiva de laxantes, diuréticos, o otros fármacos, así que, el 

ejercicio excesivo o los ayunos.

● La presencia de estos comportamientos compensatorios tiene que aparecer al menos una vez 

a la semana durante un plazo de al menos 3 meses.

● La autoevaluación se ve alterada y correlacionada con el peso corporal.

Según la DSM-5, el atracón es un episodio de descontrol de ingesta de comida, con una cantidad 

de alimentos anormalmente elevada en un plazo de tiempo de menos de dos horas. Se puede también 

traducir por una sensación de falta de control en lo que se ingiere o sensación que no se puede dejar 

de comer.

Figura 1: Percentil de IMC en niñas entre 
0 y 5 años (OMS)

Figura 2: Percentil de IMC en niñas y 
adolescentes de 5 a 19 años (OMS)
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